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4639-D-01 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,… 

Artículo 1º – Reconocer la actuación de ciudadanos argentinos, que se nombran a 

continuación, por sus relevantes méritos, valor y heroísmo en defensa de la soberanía de la 

patria durante la Guerra del Atlántico Sur. 

Art. 2º – Conceder la Cruz de “La Nación Argentina al Valor en Combate”, a las siguientes 

personas: 

– Comodoro Roberto Hugo Perroto. 

– Vicecomodoro Guillermo Alberto Müller. 

– Suboficial mayor (R) Roberto Caravaca. 

– Suboficial mayor Manuel Oscar Lombino. 

– Suboficial principal (R) Andrés Wenceslao Manyszyn. 

– Suboficial ayudante (R) Luis Oscar Martínez. 

– Suboficial ayudante (baja) Juan Domingo Tello. 

Art. 3º – Conceder la Cruz de “La Nación Argentina al Herido en Combate”, a la siguiente 

persona: 

– Vicecomodoro Darío Antonio Del Valle Valazza. 

Art. 4º – El Poder Ejecutivo nacional procederá por intermedio del Ministerio de Defensa, a 

la confección de las condecoraciones y de los diplomas de honor correspondientes. 

Art. 5º – Los ciudadanos indicados en los artículos 2º y 3º adquieren el derecho a participar 

en las formaciones oficiales de su comando, unidad o subunidad independiente, aún después 

de haber sido desconvocados, dados de baja o retirados del servicio activo. 

Art. 6º – Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley serán atendidos de “Rentas 

generales”. 

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 28 de julio de 1993, fue sancionada por el Honorable Congreso de la Nación, la ley 24.229 

mediante la cual se reconoce la actuación heroica de un grupo de ciudadanos argentinos, en 

defensa de la patria, durante la Guerra del Atlántico Sur. 

En aquella oportunidad fueron omitidos involuntariamente, y por error al confeccionar las 

listas del personal a reconocer, un grupo de ciudadanos que participaron activamente en 

distintas acciones de combate. 

Señor presidente, el presente proyecto de ley pretende reparar esta situación, reconocida y 

solicitada expresamente por las autoridades de la Fuerza Aérea Argentina, institución a la 

cual pertenece el personal propuesto a condecorar. 

En tal sentido, a continuación se enuncia la nómina del personal propuesto con una breve 

explicación de las respectivas actuaciones que justifican su distinción y cuyos antecedentes 

obran en la Fuerza Aérea: 

Cruz de “La Nación Argentina al Valor en Combate” 

1 – Comodoro Roberto Hugo Perroto (LE 8.261.184). 

Causa: Integró como copiloto, tripulación condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 
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Matrícula: TC-69. 

Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-04 regresando del combate, piloteado por el 

alférez Gerardo Guillermo Isaac. 

Fecha: 24 de mayo de 1982. 

Prueba: Formulario FAA-101; serie A; Nº 92.316. 

Expediente 5.405.701 del 18 de marzo 1997. 

2 – Vicecomodoro Guillermo Alberto Müller (LE 10.133.413). 

Causa: Integró como médico de evacuación sanitaria, tripulación condecorada por ley 

24.229. 

Avión: C-130-H. 

Matrícula: TC-65. 

Tarea: Aprovisionamiento logístico y evacuación aeromédica. 

Fecha: 13/14 de junio de 1982. 

Prueba: Testimonio del brigadier don Hernán Daguerre. 

Formulario FAA-101; serie A; números 3.912, 3.917 y 3.918. 

3 – Suboficial mayor (R) Roberto Caravaca (LE 6.504.304). 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 

Matrícula: TC-69. 

Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4, regresando del combate, piloteado por el 

teniente Héctor Hugo Sánchez. 

Fecha: 8 de junio de 1982. 

Prueba: Formulario FAA-101; serie A; números 40.903 y 40.904. 

4 – Suboficial mayor Manuel Oscar Lombino (LE 8.150.040). 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 

Matrícula: TC-69. 

Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regresando del combate, piloteado por el 

teniente Guillermo Alberto Dellepiane. 

Fecha: 13 de junio de 1982. 

Prueba: Formulario FAA-101; serie A; Nº 92.531. 

5 – Suboficial principal (R) Andrés Wenceslao Manyszyn (LE 7.982.929). 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 

Matrícula: TC-69. 

Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regresando del combate, piloteado por el alférez 

Gerardo Guillermo Isaac. 

Fecha: 24 de mayo de 1982. 

Prueba: Formulario FAA-101; serie A; números 92.315 y 92.316. 

6 – Suboficial ayudante (R) Luis Oscar Martínez (LE 7.721.479) 

Causa: Integró como pararrescate, tripulación condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 

Matrícula: TC-70. 

Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regresando del combate, piloteado por el 

teniente Alfredo José Vázquez. 
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Fecha: 24 de mayo de 1982. 

Prueba: Formulario FAA-101; serie A; números 30.234 y 30.235. 

7 – Suboficial ayudante (baja) Juan Domingo Tello (DNI 10.986.238). 

Causa: Integró como segundo mecánico, tripulación condecorada por ley 24.229. 

Avión: KC-130-H. 

Matrícula: TC-69. 

Tarea: Reabastecimiento en vuelo a un A-4 regresando del combate, piloteado por el 

teniente Guillermo Alberto Dellepiane. 

Fecha: 13 de junio de 1982. 

Prueba: Formulario FAA-101; serie A; Nº 92.531. 

Cruz de “La Nación Argentina al Herido en Combate” 

1 – Vicecomodoro Darío Antonio del Valle Valazza (DNI 11.329.084). 

Causa: Herido en combate en Base Aérea Militar “Condor”. 

Fecha: 29 de mayo de 1982 

Tarea: Defensa de la Base Aérea Militar “Condor”. 

Prueba: Expediente 1.793.191 del 21 de febrero de 1985. 

Por lo expresado, solicito a los señores legisladores la aprobación del presente proyecto de 

ley. 

Lorenzo A. Pepe. 

–A las comisiones de Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda. 


